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ACTA DE FALLO 
DETERMINACIÓN DE RESULTADOS  

DEL PROCESO COMPETITIVO  
SAF/PC/02-2025 (CAP) 

 
En Mérida, Yucatán, siendo las 13:15 horas del día 21 de abril de 2025, se reunieron en las oficinas de 
la Secretaría de Administración y Finanzas ubicadas en la Calle 59 x Avenida Itzáes y Calle 90, Colonia 
Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, el C. 
Juan Gabriel Sánchez Álvarez, quien preside el evento asistido por el C. Joel Ceferino Medina Alvarado, 
Tesorero General del Estado de Yucatán, con apoyo del C. Omar Manuel Chan Gómez, Director 
General de Egresos, la C. Teresa del Carmen Dzib Euan, Jefa del Departamento de Deuda Pública, el 
C. Alfredo Teyer Mercado, Director General Jurídico y el C. Rogelio Armando Cuanalo Rosales, 
Director General de la Unidad de Asesores, todos de la misma Secretaría de Administración y Finanzas, 
para celebrar el fallo y determinación de resultados de la Convocatoria y Condiciones Generales del 
Proceso Competitivo SAF/PC/02-2025 (CAP), de fecha 2 de abril de 2025, publicada en el sitio web 
del Gobierno del Estado:  
 https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=deuda_publica&p=2018_2024 . 
 
El acto es presidido por el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, 
el C. Juan Gabriel Sánchez Álvarez quien, de conformidad con la Convocatoria y Condiciones 
Generales del Proceso Competitivo SAF/PC/02-2025 (CAP), procede a informar del análisis de las 
ofertas recibidas el día 21 de abril de 2025. 
 

Desarrollo el Evento. 
A. Presentación de Ofertas.  

 
El Secretario de Administración y Finanzas, el C. Juan Gabriel Sánchez Álvarez, informó que en 
términos de lo solicitado en el numeral III. Formalidades. Integración y presentación de las Ofertas de la 
Convocatoria y Condiciones Generales del Proceso Competitivo SAF/PC/02-2025 (CAP), 5 (cinco) 
instituciones financieras presentaron Ofertas vía correo electrónico, siendo consideradas como 
Ofertas Calificadas las presentadas por: 
 

Institución Financiera 

1 
Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero 
Banamex (Banamex) 

2 
BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA México (BBVA) 

3 
Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte (Banorte) 
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Institución Financiera 

4 
Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo 
Financiero (Monex) 

5 Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple (Azteca) 

 
 

B. Análisis de las Ofertas 
 

Las instituciones que presentaron Ofertas para la contratación de un instrumento derivado en las 
modalidades solicitadas cumplieron con los requisitos mínimos de integración en sus ofertas 
establecidos en la Convocatoria, respecto a la irrevocabilidad, vigencia, formalidad de presentación, 
redacción de la propuesta en escrito libre y acreditación de personalidad, así mismo se realiza el análisis 
del cumplimiento de las Condiciones Jurídicas previstas en la referida Convocatoria. 
 
A continuación, se presenta el cuadro resumen y comparativo de las ofertas presentadas para cada 
una de las modalidades: 
 

Ofertas CAP 
 

Financiamiento 
Objeto de 
Cobertura  

Monto 
Asegurado  

 Strike 
TIIEF 
28d 

 Plazo  
(Periodos 

de 
Interés)  

Prima (pesos) 

Banamex BBVA Banorte Monex Azteca 

Crédito BBVA 
1,765 mdp 

$813,798,175.20 

10.50% 
12 $335,928.00 $1,783.00 $392,549.00 No oferta $254,245.00 

24 $1,293,115.00 $803,779.00 $607,201.00 $3,116,847.01 $1,107,920.00 

11.00% 
12 $326,744.00 $824.00 $220,521.00 No oferta $200,420.00 

24 $1,121,932.00 $655,200.00 $573,874.00 No oferta $919,280.00 

11.50% 
12 $322,985.00 $412.00 $125,944.00 No oferta $145,655.00 

24 $989,567.00 $541,617.00 $364,571.00 No oferta $677,140.00 

Crédito 
Banamex 2,620 

mdp 
$579,486,144.88 

10.50% 
12 $237,856.00 $1,260.00 $184,873.00 No oferta $181,040.00 

24 $908,697.00 $562,292.00 $664,784.00 $2,225,226.80 $788,925.00 

11.00% 
12 $231,074.00 $582.00 $156,711.00 No oferta $142,715.00 

24 $788,718.00 $458,283.00 $409,248.00 No oferta $654,600.00 

11.50% 
12 $230,419.00 $290.00 $89,497.00 No oferta $103,720.00 

24 $698,985.00 $378,790.00 $264,571.00 No oferta $482,175.00 

Crédito BBVA 
1,735 mdp 

$852,154,675.48 

10.50% 
12 $351,456.00 $1,864.00 $276,485.00 No oferta $266,230.00 

24 $1,349,286.00 $838,412.00 $938,961.67 $3,280,795.50 $1,160,140.00 

11.00% 
12 $341,901.00 $862.00 $230,815.00 No oferta $209,865.00 

24 $1,170,654.00 $683,409.00 $583,464.67 No oferta $962,610.00 

11.50% 
12 $338,973.00 $431.00 $131,827.00 No oferta $152,520.00 

24 $1,027,965.00 $564,920.00 $367,545.00 No oferta $709,055.00 
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Ofertas CAP Spread 

 

Financiamiento 
Objeto de Cobertura  

Monto 
Asegurado  

 Strike 
1/ 

Strike 
2/  Plazo   

(Periodos de 
Interés) 

Prima (pesos) 

TIIEF 
28d 

TIIEF 
28d 

BBVA Banorte Azteca 

Crédito BBVA 1,765 
mdp $813,798,175.20 10.50% 12.00% 

12 $1,767.00 $355,593.00 $250,590.00 

24 $417,477.00 $498,670.00 $1,075,135.00 

Crédito Banamex 
2,620 mdp 

$579,486,144.88 10.50% 12.00% 
12 $1,248.00 $158,583.00 $178,440.00 

24 $292,181.00 $591,355.00 $765,580.00 

Crédito BBVA 1,735 
mdp 

$852,154,675.48 10.50% 12.00% 
12 $1,848.00 $237,794.00 $262,400.00 

24 $435,507.00 $830,479.00 $1,125,810.00 

 
 

C. Resultados  
 

Considerando (i) las perspectivas económicas a 24 y 36 Periodos de Interés que indican una tendencia 
a la baja en la tasas de referencia en el corto plazo y mediano plazo, (ii) el impacto inmediato en el flujo 
del Estado en caso de adquirir una cobertura bajo la modalidad de CAP o CAP SPREAD ante la actual 
cotización de TIIE 28d y TIIEF 28d, (iii) la posibilidad de obtener una tasa de intercambio menor a la 
actual cotización de TIIE de Fondeo compuesta por adelantado a 28 días (TIIEF 28d) de 9.1001% 
publicada en el portal de Banco de México para el 21 de abril de 2025, conforme a las cotizaciones 
recibidas en el Proceso Competitivo y Licitatorio SAF/PC/01-2025 (SWAP); (iv) la proyección o curva 
de TIIEF 28d elaborada por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) de fecha 4 de abril de 
2025; y (v) el análisis realizado al total de las ofertas oportunamente recibidas, se ha determinado: 
 

i. La conveniencia de optar por la contratación del Instrumento Derivado bajo la 
modalidad de intercambio de tasa de interés (SWAP) a efecto de dar cumplimiento a las 
obligaciones asumidas por el Estado con el menor impacto presupuestal ante las actuales 
condiciones de mercado; y 
 
ii. Por tanto, declarar desierto el presente Proceso Competitivo SAF/PC/02-2025 (CAP). 

 
Se hace constar que la evaluación jurídica y financiera de las ofertas calificadas, corrió a cargo de los 
servidores públicos que suscriben la presente acta. 
 
Se designa a los funcionarios de la Tesorería General del Estado, para que conjunta o separadamente 
realicen las gestiones correspondientes para la publicación de la presente acta en el sitio web del 
Gobierno del Estado. 
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Un ejemplar de las ofertas recibidas oportunamente y analizadas se adjunta a la presente acta, como 
parte integrante de la misma. 
 
Siendo las 13:35 horas del día 21 de abril de 2025, se da por concluido el presente acto y se firma para 
constancia el acta respectiva. 
 
 

 
 

(Rúbrica) 
 

_____________________________ 
C. Juan Gabriel Sánchez Álvarez 

Secretario de Administración y Finanzas  
del Gobierno del Estado de Yucatán 

 
(Rúbrica) 

 
_________________________ 

C. Joel Ceferino Medina Alvarado  
Tesorero General del Estado de Yucatán  

 
 
 
 

(Rúbrica) 
 

____________________________ 
C. Omar Manuel Chan Gómez 
Director General de Egresos 

 

 
 

(Rúbrica) 
 

___________________________ 
C. Alfredo Teyer Mercado  
Director General Jurídico 

 
 

 
(Rúbrica) 

 
_________________________________ 

C. Rogelio Armando Cuanalo Rosales 
Director General de la Unidad de Asesores  

 
 
 

 (Rúbrica) 
 

________________________ 
C. Teresa del Carmen Dzib Euan 

Jefa del Departamento de Deuda Pública 
 
 

 

 

 

 

Hoja de Firmas del Acta de Fallo - Determinación de resultados de fecha 21 de abril de 2025, del 
Proceso Competitivo y Licitatorio SAF/PC/02-2025 (CAP). 































































 

 INTERNAL 

 
 
 

Mérida, Yucatán, 21 de abril del 2025. 
 
 
 
 
ING. JUAN SANCHEZ ALVAREZ 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
PRESENTE 
 
 
                  

Respecto a la convocatoria publicada el 03 de abril del presente para una operación tipo 
“SAF/PC/02-2025 (CAP)”, dirigida a las instituciones integrantes del sistema financiero mexicano, para 
participar en el proceso competitivo para la contratación de un instrumento derivado a través de un 
contrato “CAP” respecto de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 (veintiocho) días, 
cuyo  objeto  es mitigar las variaciones adversas en las tasas de interés de los créditos a cargo del Estado 
de Yucatán, bajo las bases indicadas en la Convocatoria.  
 
Comparezco para hacer de su conocimiento que HSBC no participará en el referido proceso competitivo, 
por lo que no llevará a cabo la presentación de oferta alguna al respecto. 
 
Sin más por el momento quedo a sus órdenes. 
 
 

 


